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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 084 
 
 

Artículo Único.– Se reforma por modificación el Artículo 77 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente manera: 
 

 

Artículo 77- Los trabajadores al servicio del Estado o de los Municipios que 

sufran enfermedades no profesionales tendrán derecho a que se les conceda 

licencia para dejar de concurrir a sus labores, en los siguientes términos: 

 

 

I.- A los empleados o funcionarios que tengan menos de un año de servicio 

se les podrá conceder licencia por enfermedad no profesional hasta por 

7 semanas con goce de sueldo íntegro, hasta 7 semanas más con 

medio sueldo y hasta por 14 semanas más sin goce de sueldo; 

 

 

II.- A los que tengan de uno a cinco años de servicio hasta 22 semanas con 

goce de sueldo íntegro, hasta 22 semanas más con medio sueldo y 

hasta 44 semanas más sin sueldo; 

 

 

III.- A los que tengan de 5 a 10 años de servicio hasta 37 semanas con 

goce de sueldo íntegro, hasta 37 semanas más con goce de medio 

sueldo y hasta 74 semanas más sin sueldo; y 
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IV.- A los que tengan de diez años en adelante, hasta 52 semanas con 

goce de sueldo íntegro, el cual podrá prorrogarse hasta por veintiséis 

semanas consecutivas más por prescripción del médico tratante; hasta 

por 52 semanas más con medio sueldo y hasta 104 semanas más sin 

sueldo. Los cómputos deberán hacerse por servicios continuados, o 

cuando, de existir una interrupción en la prestación de dichos servicios 

ésta no sea mayor de 104 semanas. Podrán gozar de la franquicia 

señalada de manera continua o discontinua una sola vez cada año 

contado a partir del momento en que tomaron su puesto. 

 

 

V.- ………………………………………………………………………………….. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación, en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- Envíese al Ejecutivo del Estado para que en términos del Artículo 71 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, lo publique sin 

demora. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiséis días del mes de diciembre de 

dos mil dieciocho. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


